
POLICIA-TOMA DE HUELLA (EXPEDICIÓN DE TARJETA), RENOVACIÓN DE TARJETA DE LARGA
DURACIÓN Y DUPLICADO

LA EXPEDICIÓN DE TARJETA DE IDENTIDAD DE EXTRANJERO (T.I.E.) SÓLO PODRÁ SER REALIZADA
EN LA PROVINCIA DE RESIDENCIA.

Antes de solicitar la cita para la expedición de la TIE, verifique si el expediente se encuentra en estado
"Resuelto favorable"  , y que la concesión de su residencia o estancia lleva asociada la
expedición de una TIE.

Se recuerda que la autorización concedida mediante resolución de la Oficina de Extranjería - una vez
producida el alta en la Seguridad Social o la concesión de visado, en los casos que corresponda -
produce plenos efectos frente a la administración y frente a terceros y su eficacia no se encuentra
condicionada a la obtención de la Tarjeta de Identidad de Extranjero, sin perjuicio de que, de
conformidad con el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, deba ser solicitada en el plazo
de un mes desde su concesión.

En el caso de estancias de Familiares de Estudiantes (visado SLF), se debe pasar, con antelación a la cita de
expedición de la TIE, por la Oficina de extranjería correspondiente para que sea grabada la autorización de
estancia.

No se expedirá TIE cuando vigencia de la autorización de extranjería a la que esté asociada sea inferior o igual
a 6 meses, ni en el caso de que la validez de la tarjeta que vaya a ser expedida sea inferior a 30 días.

La cita es personal, por lo que no se aceptará una sola cita para diferentes miembros de la unidad familiar.

DOCUMENTACIÓN / INFORMACIÓN ADICIONAL PARA LA EXPEDICIÓN DE LA TARJETA DE IDENTIDAD
DE EXTRANJERO:

Formulario de solicitud modelo (pdf), debidamente cumplimentado y firmado por el interesado o su
representante legal.
Formulario de solicitud específico en el caso que la TIE que se va a expedir esté asociada a la Ley
14/2013 de Apoyo a los Emprendedores, debidamente cumplimentado y firmado por el interesado o su
representante legal, ( ).
Documento acreditativo de identidad, original y en vigor. (Original). Siendo únicamente válidos los
siguientes:
1. Pasaporte de su país.
2. Cédula de inscripción de extranjeros indocumentados expedida por las autoridades españolas.
3. Título de viaje, válidamente expedido y reconocido por España.
Justificante del abono de la tasa  Código 012 del Ministerio del Interior. El ejemplar debe estar
correctamente impreso en su totalidad, no admitiéndose en ningún caso impresiones en las que no
aparezca la parte inferior del documento, en la que consta la anotación “Ejemplar para la
Administración”. El impreso se descarga desde la página web de la Policía.

NO SE PUEDE FOTOCOPIAR EL IMPRESO DE LA TASA ya que cada documento está reconocido con un
identificador único.

En el caso de que haya sido abonado el Módelo 790, cód. 012 de manera indebida, tendrá que ser tramitada la
devolución de dicha tasa presencialmente en la Unidad de Documentación donde fue expedida la Tarjeta de
Identidad de Extranjero, o en su defecto, donde obtuvo la cita con tal propósito. En ningún caso debe ser
solicitada la devolución a través de registro.

Una fotografía reciente en color del rostro del solicitante, tamaño 32x26 milímetros, con fondo uniforme
blanco y liso, tomada de frente con la cabeza totalmente descubierta y sin gafas de cristales oscuros o

(enlace siguiente)

EX-17

enlace

Modelo 790

https://extranjeros.inclusion.gob.es/ficheros/Modelos_solicitudes/mod_solicitudes2/17-Formulario_TIE.pdf
https://sede.administracionespublicas.gob.es/procedimientos/index/categoria/34
https://www.inclusion.gob.es/documents/410169/2156469/17-Formulario_TIE.pdf
https://www.inclusion.gob.es/documents/410169/2156463/MI_TIE_NOV_2018.pdf
https://sede.policia.gob.es:38089/Tasa790_012/


cualquier otra prenda que pueda impedir o dificultar la identificación de la persona. (La fotografía deberá
mostrar claramente el óvalo de la cara, que incluye cejas, ojos, nariz, boca y mentón, y deberá ser de alta
resolución y en papel fotográfico de buena calidad).
Certificado o Volante de empadronamiento actual en caso de que haya cambiado de domicilio,
(expedido en los tres últimos meses). Original y copia.
Resolución de concesión del permiso de residencia o estancia emitida por la oficina de la Delegación del
Gobierno, en los casos en los que se la hayan facilitado.
En caso de que no sea la primera vez que se les expide una Tarjeta de Identidad de Extranjero (TIE), traer
la anterior. En su defecto denuncia de extravío o sustracción.
Los menores deberán ir acompañados de su representante legal debidamente acreditado y con
documentación de identidad original y en vigor, o por la persona apoderada por estos.

Los documentos que deberán ser presentados para acreditar la relación con el menor son:

1. Documentos de identidad, originales y en vigor, en todo caso.
2. Menor nacido en España. Libro de Familia o certificado de nacimiento del Registro Civil, o sentencia

judicial de la tutela.
3. Menor nacido en el extranjero. Partida de nacimiento o documentos de la tutela del menor traducidos

(según necesidad) y legalizados, bien con Apostilla de la Haya o vía diplomática.
4. Para acreditar el apoderamiento: Poder notarial expedido en España. Poder notarial realizado fuera de

España, traducido (según necesidad) y legalizado, bien con Apostilla de la Haya o a través de la vía
diplomática.

Si los menores son estudiantes con visado SME, deberán aportar el informe favorable de la Delegación del
Gobierno y venir acompañados únicamente por la persona autorizada en dicho informe.
En el caso de la expedición de la TIE asociada a los trabajadores transfronterizos deberá ser aportada
por estos la resolución de concesión de la Subdelegación del Gobierno. Original y copia.

 

INFORMACIÓN ADICIONAL PARA LA EXPEDICIÓN DE DUPLICADO DE TARJETA DE IDENTIDAD DE
EXTRANJERO (T.I.E.)

Casos en los que procede la solicitud del duplicado:

1. Sustracción, pérdida o deterioro de la tarjeta.
2. Modificación de datos de filiación o domicilio.
3. Subsanación de algún error en la impresión / soporte de la tarjeta.

En caso de pérdida o sustracción de la tarjeta: Denuncia original en Castellano o lengua cooficial de la
CCAA donde se presente, en la que consten los datos del titular de la tarjeta y se haga mención expresa a
la pérdida o sustracción de la TIE.
En caso de que exista una modificación de los datos de filiación: Certificado consular de
concordancia (

) y pasaporte anterior (anulado o caducado). (Original y copia)
En caso de adquisición de una nueva nacionalidad diferente a la que se ha utilizado para obtener el
permiso de residencia o tarjeta de identidad previos: Certificado de inscripción consular actualizado de
la nueva nacionalidad (

) junto con el pasaporte acreditativo de la misma. (Original y copia). En el caso
de que usted sea titular de un permiso de residencia temporal esta comunicación de cambio de
nacionalidad debe hacerla a la Oficina de Extranjería correspondiente.

 

INFORMACIÓN ADICIONAL PARA LA EXPEDICIÓN DE LA TARJETA ASOCIADA AL ACUERDO DE
RETIRADA DE CIUDADANOS BRITÁNICOS Y SUS FAMILIARES (BREXIT)

Para acceder a este trámite tiene que ser titular de uno de los siguientes documentos:

legalizado en el Servicio del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y
Cooperación de España

legalizado en el Servicio del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y
Cooperación de España

https://www.exteriores.gob.es/es/ServiciosAlCiudadano/Paginas/Legalizacion-y-apostilla.aspx
https://www.exteriores.gob.es/es/ServiciosAlCiudadano/Paginas/Legalizacion-y-apostilla.aspx
https://www.exteriores.gob.es/es/ServiciosAlCiudadano/Paginas/Legalizacion-y-apostilla.aspx
https://www.exteriores.gob.es/es/ServiciosAlCiudadano/Paginas/Legalizacion-y-apostilla.aspx


1. Certificado de Registro de Ciudadano de la Unión.
2. Tarjeta de Familiar de Ciudadano de la Unión (Británico o de Irlanda del Norte).
3. Resolución favorable emitida por las Oficinas de Extranjería. Para verificar si el expediente se encuentra

en estado "Resuelto favorable" (enlace siguiente).

Formulario de solicitud modelo , debidamente cumplimentado y firmado por el interesado o su
representante legal 
Pasaporte válido y en vigor del solicitante. En el supuesto de que el pasaporte esté caducado deberá
aportar copia de este y de la solicitud de renovación. En el momento de la recogida de la tarjeta el
Pasaporte tiene que estar en vigor. (Original).

 

PREGUNTAS FRECUENTES (FAQ)

EX-23
(enlace siguiente).

https://www.policia.es/_es/extranjeria_extranjeros.php#Nueve

https://sede.administracionespublicas.gob.es/procedimientos/index/categoria/34
https://www.inclusion.gob.es/documents/410169/2156469/23-Formulario_TIE_RU.pdf
https://www.inclusion.gob.es/documents/410169/2156469/23-Formulario_TIE_RU.pdf
https://www.policia.es/_es/extranjeria_extranjeros.php#Nueve


POLICÍA TARJETA CONFLICTO UCRANIA–ПОЛІЦІЯ -КАРТКА ДЛЯ ПЕРЕМІЩЕНИХ ОСІБ ВНАСЛІДОК
КОНФЛІКТУ В УКРАЇНІ

 

EXPEDICIÓN DE TARJETA DE IDENTIDAD DE EXTRANJERO (T.I.E.) / ВИДАЧА ІНОЗЕМНОГО
ПОСВІДЧЕННЯ

Se recuerda que la autorización concedida mediante resolución de la OAR (Oficina de Asilo y Refugio), produce
plenos efectos frente a la Administración y frente a terceros y su eficacia no se encuentra condicionada a la
obtención de la Tarjeta de Identidad de Extranjero. / Нагадуємо, що дозвіл, наданий постановою OAR
(Управління з питань Притулку та Біженства), в повнiй мiрi впливає по відношенню щодо адміністрації i
щодо третіx сторiн і його дієвість не залежить від отримання посвідчення особи іноземця.

La cita es personal, por lo que no se aceptará una sola cita para diferentes miembros de la unidad
familiar./ Зустріч є персональнoю, тому для різних членів сім’ї одна зустріч не буде прийнята.

DOCUMENTACIÓN / INFORMACIÓN ADICIONAL PARA LA EXPEDICIÓN DE LA TARJETA DE IDENTIDAD
DE EXTRANJERO/ ДОКУМЕНТАЦІЯ / ДОДАТКОВА ІНФОРМАЦІЯ ДЛЯ ВИДАЧI ІНОЗЕМНОГО
ПОСВІДЧЕННЯ:

 

Formulario de solicitud modelo EX-17 (pdf), debidamente cumplimentado y firmado por el interesado o
su representante legal. / Форма заявки модель EX-17 (pdf), належним чином заповнена та підписана
зацікавленою стороною або її законним представником.
Documento acreditativo de identidad. El que presentó en el momento de solicitar protección temporal.
/ Документ, що посвідчує особу. Той, який ви надали під час подання запиту про тимчасовий
захист.
Resguardo de solicitud de protección temporal. / Квитанція запиту про тимчасовий захист.

Debe aportar una fotografía reciente en color del rostro del solicitante, tamaño 32x26 milímetros, con
fondo uniforme blanco y liso, tomada de frente con la cabeza totalmente descubierta y sin gafas de
cristales oscuros o cualquier otra prenda que pueda impedir o dificultar la identificación de la persona. (La
fotografía deberá mostrar claramente el óvalo de la cara, que incluye cejas, ojos, nariz, boca y mentón, y
deberá ser de alta resolución y en papel fotográfico de buena calidad). /
Повинен перед´явити нещодавню кольорову фотографію обличчя заявника, розміром 32х26
міліметрів, із простим білим однорідним фоном, зроблена спереду з повністю непокритою головою і
без затемних окулярів або будь-який інший одяг, який може перешкодити або затруднити
ідентифікацію особи. (Фотографія має чітко відображати овал обличчя, включаючи брови, очі, ніс,
рот і підборіддя, і має бути високої роздільної здатності на фотопапері хорошої якості).
Los menores deben de ir acompañados del adulto al que se hubiera vinculado su solicitud al realizar la
petición de protección temporal. / Під час подання запиту про тимчасовий захист неповнолітніх має
супроводжувати доросла особа, з якою була пов'язана їхня заява.

Justificante del abono de la tasa Modelo 790 Código 012 del Ministerio del Interior. El ejemplar debe estar
correctamente impreso en su totalidad, no admitiéndose en ningún caso impresiones en las que no
aparezca la parte inferior del documento, en la que consta la anotación “Ejemplar para la
Administración”. El impreso se descarga desde la página web de la Policía. / Підтвердження сплати
збору за Mоделлю 790 Код 012 від Міністерства внутрішніх справ. Копія повинна бути правильно
надрукована в повному обсязі, не допускаючи ні в якому разі друку, в якому не фігурує нижня
частина документа, в якій є анотація «Копія для Адміністрації». Формуляр завантажується з сайту

https://www.inclusion.gob.es/documents/410169/2156469/17-Formulario_TIE.pdf
https://www.inclusion.gob.es/documents/410169/2156469/17-Formulario_TIE.pdf
https://sede.policia.gob.es/Tasa790_012/
https://sede.policia.gob.es/Tasa790_012/
https://sede.policia.gob.es/Tasa790_012/
https://sede.policia.gob.es/Tasa790_012/


поліції.

NO SE PUEDE FOTOCOPIAR EL IMPRESO DE LA TASA ya que cada impreso está reconocido con un
identificador único.

НЕ МОЖНА РОБИТИ КСЕРОКОПІЮ ФОРМУЛЯРУ ЗБОРУ оскільки кожний формуляр розпізнається за
унікальним ідентифікатором.

En el caso de que haya sido abonado el Modelo 790, cod. 012 de manera indebida, tendrá que ser tramitada la
devolución de dicha tasa presencialmente en la Unidad de Documentación donde fue expedida la Tarjeta de
Identidad de Extranjero, o en su defecto, donde obtuvo la cita con tal propósito. En ningún caso debe ser
solicitada la devolución a través de registro./ У тому випадку, якщо Mодель 790, кoд 012  було oплачено
неправильно, відшкодування зазначеного збору буде здійснено особисто у відділі документації, де було
видано посвідчення особи іноземця, або якщо це не вдається, тo  там,  де він отримав призначення для
цієї мети. Ні в якому разі не можна вимагати повернення через реєстрацію.

https://form24.es
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